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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

14 DE OCTUBRE DE 2022 
 
 

Radicado No. 05001 31 03 011 2018 00203 00 

Demandante(s) JULIANA BUILES MEJIA 

Demandado(s) FANCISCO JAVIER GARCIA BUILES 

Asunto INFORMA 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 
2676V 

 
Teniendo escrito que antecede, se le indica a la entidad INSOP S.A.S que 

actúa como secuestre dentro del proceso, que, si bien el proceso se 

encuentra suspendido, se sigue con la custodia de los inmuebles 

secuestrados y deben rendir informe de la gestión encomendada.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
K.C. 
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